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Resumen: El artículo presenta una revisión bibliográfica de investi-
gaciones críticas que analizan el fenómeno del tráfico de migrantes. Se 
examinan enfoques que desafían las visiones hegemónicas y securitarias 
de la migración, centrándose en la complejidad de las redes de tráfico y 
la necesidad de comprenderlo dentro de un contexto socioeconómico y 
político más amplio. Así, el objetivo es realizar una revisión bibliográfica 
sobre las investigaciones críticas acerca de tráfico de migrantes para tra-
tar de ofrecer una perspectiva profunda y contextualizada del fenómeno 
aglutinando las diferentes posiciones del proceso de tráfico.  
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Abstract: The article presents a review of the extant literature on crit-
ical research analysing the phenomenon of migrant smuggling. It exam-
ines approaches that challenge the prevailing, securitarian conceptions of 
migration, with a focus on the intricacies of smuggling networks and the 
necessity of comprehending them within a comprehensive socio-economic 
and political framework. The objective of this study is to conduct a com-
prehensive literature review of critical research on migrant smuggling. This 
review will offer an in-depth and contextualized perspective on the phenom-
enon, synthesizing the diverse positions on the smuggling process. 

Keywords: Migrant smuggling, securitisation, irregular migration, 
criminalisation, international migration.
Sumario: 1. Introducción. 2. La lucha contra el tráfico como forma de securitización del 

humanitarismo y los derechos humanos. 3. Concepto y limitaciones de los estudios sobre 
tráfico de migrantes. 4. Características del tráfico de migrantes. 4.1. El tráfico como negocio 
y las reglas de la oferta y la demanda. 4.2. La facilidad de adaptación a los cambios de rutas. 
4.3. La ausencia de grandes monopolios y la flexibilidad del mercado. 4.4. Organización 
y coordinación de los traficantes. 4.5. Conexión étnica entre traficantes y migrantes y 
vinculación geográfica al territorio de tráfico. 4.6. Necesidad de mantener la buena imagen 
y reputación del negocio. 4.7. Variedad de modalidades de tráfico. 4.8. La débil conexión con 
otras formas delictivas. 4.9. Potenciales peligros en el tráfico de migrantes. 5. Síntesis global 
del negocio del tráfico de migrantes.  

1.  Introducción

En el contexto de la globalización, la mejora en las facilidades de 
transporte ha permitido un aumento significativo de las migraciones in-
ternacionales en todas las regiones del mundo. Según datos de las Na-
ciones Unidas (ONU), en 2024 se registraron algo más de 304 millones 
de migrantes internacionales, lo que equivale al 3,7% de la población 
mundial residiendo en un país distinto al de su nacimiento. Este creci-
miento ha sido sostenido, especialmente en los Estados de ingresos al-
tos, que reciben la mayor proporción de migrantes internacionales. En 
2024 la población migrante en estos países representó el 15,7% del total 
de su población, en marcado contraste con el 2,5% en los países de in-
gresos medios el 1,9% en los de ingresos bajos (Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales de Naciones Unidas, 2024).

En respuesta a este incremento en los flujos migratorios, los Estados 
receptores, particularmente los europeos y Estados Unidos, han adopta-
do una serie de estrategias destinadas a la protección de sus fronteras. 
Estas prácticas, caracterizadas por su enfoque crimigratorio y securi-
tario, incluyen el fortalecimiento de los controles policiales, la external-
ización de fronteras, la militarización del control migratorio, la construc-
ción de barreras físicas como muros y concertinas, el incremento de los 
sistemas de vigilancia y control, así como la privatización de los servicios 
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fronterizos (López-Sala y Godenau, 2016). Asimismo, se han implemen-
tado normativas administrativas restrictivas para regular el acceso a la 
residencia legal y se ha recurrido al Derecho penal para sancionar prác-
ticamente cualquier tipo de colaboración con la migración irregular (Ar-
cos Ramírez y Díez Peralta, 2018; Daunis Rodríguez, 2009, 2021).

No obstante, la securitización y burocratización de las fronteras no 
disuade a las personas de migrar, sino que las obliga a buscar vías de 
entrada alternativas, frecuentemente a través de redes de tráfico de mi-
grantes. Sin embargo, la narrativa promovida por los organismos inter-
nacionales y los Estados occidentales tiende a demonizar el tráfico de mi-
grantes, atribuyéndole la mayoría de los cruces irregulares y relacionán-
dolo con redes de crimen organizado. Esta representación criminaliza-
dora caracteriza a los traficantes como actores violentos y explotadores 
(Sánchez, 2021), mientras que los migrantes son descritos como víctimas 
desvalidas (Ben-Arieh y Heins, 2021), en especial las mujeres, niños y 
personas pertenecientes a colectivos vulnerables. Tal perspectiva legiti-
ma las políticas de securitización y externalización del control migrato-
rio, sin considerar los efectos que estas medidas tienen en el incremento 
de la criminalidad y de pérdida de vidas humanas.

El presente artículo tiene como objetivo realizar una revisión bibli-
ográfica sobre los enfoques críticos recientes en el estudio del tráfico de 
migrantes. Estos enfoques desafían la visión hegemónica y politizada al 
analizar el tráfico de migrantes desde una perspectiva más amplia y con-
textualizada. En lugar de centrarse exclusivamente en su criminalización, 
exploran cómo las políticas migratorias restrictivas contribuyen a la ex-
istencia y expansión de estas redes. Además, ponen de relieve la agencia 
de los migrantes, cuestionando su representación como víctimas pasivas, 
y subrayan la necesidad de comprender el tráfico de migrantes como un 
fenómeno complejo, influenciado por factores estructurales, económicos 
y políticos.

2. � La lucha contra el tráfico como forma de securitización 
del humanitarismo y los derechos humanos

Todos los esfuerzos por parte de los entes estatales y supranacionales 
se han enfocado en la lucha contra las redes de tráfico de migrantes, acu-
sadas tanto de ser las causantes de la totalidad de las entradas irregulares 
en los países del norte global como de perpetrar muertes y abusos a los 
migrantes, presentados como seres desvalidos necesitados de protección, 
calificados exclusivamente como víctimas cuando no de carga humana 
(Ben-Arieh y Heins, 2021). Así, en el contexto mediterráneo, resultan do-
blemente victimizados, como presas de los traficantes y como náufragos 
(Moreno-Lax, 2018). 
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Como acertadamente sentencia Moreno-Lax (2018), la visión de la 
frontera mediterránea como espacio de crisis, tragedia y emergencia 
sirve para centrarse en el “aquí y ahora” de los naufragios, ocultando los 
defectos estructurales subyacentes en la Unión Europea (UE). Ante esta 
situación de emergencia y crisis emerge la UE como teórica defensora 
del humanitarismo y los derechos de las personas en movimiento. 

La política de la UE en materia de tráfico puede subdividirse en tres 
periodos. Una primera fase que va desde la creación de Frontex hasta la 
adopción de la Decisión sobre Directrices Marítimas (Comisión Europea, 
2010), caracterizada por una postura defensiva de negación de la apli-
cación extraterritorial de los derechos humanos para “luchar contra la 
inmigración ilegal”. 

En este periodo se aprueban la Directiva 2002/90/CE y la Decisión 
Marco 2002/946/JAI, comúnmente conocidas como “Facilitators Pack-
age”, destinadas a definir la ayuda a la entrada, a la circulación y a la es-
tancia irregulares y reforzar el marco penal para su represión. A través de 
estos instrumentos legislativos, aún vigentes, la UE obliga a sus Estados 
miembros a castigar toda ayuda intencionada para entrar o transitar en 
un Estado miembro vulnerando la legislación administrativa, así como 
la ayuda a la permanencia irregular con ánimo de lucro. Con ello, si bien 
sobre el papel pretendía alinearse con el Protocolo contra el tráfico ilícito 
de migrantes por tierra, mar y aire (2000), amplió significativamente su 
ámbito de aplicación al excluir de la conducta nuclear el ánimo de lucro, 
introduciendo la “facilitación de la migración irregular” como una figura 
delictiva distinta del tráfico de migrantes (Escobar Veas, 2018; Minetti, 
2020). Este cambio terminológico desplaza el foco desde la protección 
de las víctimas hacia la persecución de la migración irregular como un 
fenómeno criminalizable (Spena, 2016, Cabezas-Vicente, 2025a), abrien-
do las puertas a la punición de las conductas de ayuda humanitaria2.

La segunda fase coincide con la Primavera Árabe, y en ella se comien-
za a cambiar el leguaje oficial de la UE hacia el humanitarismo (Ben-Ar-
ieh y Heins, 2021), afirmando actuar en pro de salvar vidas, a pesar de 
no modificar ni los objetivos de las políticas ni sus fundamentos. Final-
mente, la tercera fase se inicia con la sentencia del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos en el caso Hirsi Jamaa y Otros contra Italia, que 
condenó las devoluciones en caliente en Italia3. Esta fase se ha carac-
terizado por la militarización de la lucha contra el tráfico de migrantes, 
reflejada en las operaciones Tritón, Eunavfor Med Sophia o IRINI (More-
no-Lax, 2018).

2  Sobre la criminalización de la ayuda humanitaria, véanse: Cabezas-Vicente (2023, 
2024b); Carrera et al (2018) o Montero Ferrer (2020), entre otros.

3  Véase un análisis de la sentencia en: De Castro Sánchez (2013).
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Así, en la actualidad, las prácticas securitarias, tales como la external-
ización fronteriza, los rechazos en frontera4 o las operaciones militares 
en aguas mediterráneas y atlánticas, se justifican bajo parámetros hu-
manitarios. De este modo, la intervención marítima se basa en la teórica 
defensa de los derechos humanos.

A su vez, proteger a los migrantes y sellar las fronteras exige sacri-
ficios en materia de derechos humanos, pues ello resultaría necesario 
para luchar contra las peligrosas redes de tráfico de migrantes. Es de esta 
manera que se securitizan los derechos humanos dentro de un proceso 
de securitización más amplio y normalizado, el de la migración. Como 
remarca Moreno-Lax (2018), el vocablo humanitario puede camuflar el 
ejercicio más descarado del poder y justificar una desinversión de dere-
chos siempre que se perciba que eso protege. 

No en vano, el Nuevo Pacto sobre Migración y Asilo de la UE, de mar-
cado tinte securitario, inicia con una cita del discurso de la presidenta 
Von der Leyen sobre el estado de la Unión en 2020, quien apela a la soli-
daridad europea y al enfoque humano y humanitario en la gestión de la 
migración, priorizando el salvamento de vidas en el mar5. Sin embargo, 
en desarrollo de este acuerdo regional, a través de diversos Reglamentos, 
la UE ha fomentado una política de retornos y desterritorialización de 
los controles fronterizos hacia terceros Estados (Abrisketa Uriarte, 2017, 
2022), lo que ahonda en la dominación colonial europea sobre los países 
africanos y limita los derechos a migrantes y potenciales solicitantes de 
asilo (Cabezas-Vicente, 2024b)6. Así mismo, ha consolidado una “soli-

4  Se entiende por rechazos en frontera o devoluciones en caliente las expulsiones su-
marias, automáticas, colectivas y sin procedimiento alguno que garantice los derechos de 
las personas rechazadas, que vulneran el principio de no devolución. Debido a la práctica 
generalizada por parte de España, cuyo Tribunal Constitucional avaló según lo recogido 
en la Ley de Seguridad Ciudadana, este Estado fue llevado ante el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, que, tras una primera sentencia condenatoria, daría lugar a la reso-
lución de la Gran Sala (Asunto N.D. y N.T. contra España). En su resolución, el TEDH 
reconoce el carácter colectivo de las expulsiones, sin embargo, las avala en base a la teó-
rica existencia de vías legales y efectivas de acceso, lo que en la práctica resultó imposible 
(Martínez Escamilla, 2021; Solanes Corella, 2020; Cabezas-Vicente, 2024b) y al criterio de 
la “propia conducta” (Martínez Escamilla, 2021), por la actitud hostil al saltar la valla, lo 
que realmente deriva de la ausencia de oportunidades plausibles de acceso legal y de soli-
tud de protección internacional en los países de origen y de tránsito (Costa Traba, 2021). 
Véanse críticas a los rechazos en frontera en: Domenech de la Lastra (2019); Espuche e 
Imbert (2016); Martínez Escamilla (2021); Martínez Escamilla y Sánchez Tomás (2016); 
Sánchez Legido (2017); Sánchez Tomás (2018) o Solanes Corella (2020).

5  “Adoptaremos un enfoque humano y humanitario. Salvar vidas en el mar no es op-
cional. Y aquellos países que cumplen sus obligaciones legales y morales o que están más 
expuestos que otros deben poder contar con la solidaridad del conjunto de nuestra Unión 
Europea.... Todos tenemos que redoblar nuestros esfuerzos y asumir responsabilidades” 
(Comisión Europea, 2020, p. 1).

6  En palabras de François Crépeau, Relator Especial de Naciones Unidas sobre los 
derechos humanos de los migrantes entre 2011 y 2017, “el proceso de externalización 
parece tener por objeto dejar a los migrantes bajo el firme control de países ajenos a la 
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daridad a la carta” (Fernández Alles, 2021, p. 16; Zapata-Barrero, 2021, 
pp. 84 y ss.) que permite a los Estados eludir su responsabilidad en la 
acogida de personas refugiadas a cambio de financiar económicamente 
los retornos de los migrantes cuyas solicitudes de protección internac-
ional son denegadas. De esta manera, en contraste con las palabras de la 
presidenta, puede hablarse de una solidaridad europea hacia sus propios 
los intereses económicos y de sus Estados miembros más que hacia las 
personas en movimiento.

En sentido similar, la Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo 
y del Consejo por la que se establecen normas mínimas para prevenir y 
combatir la ayuda a la entrada, a la circulación y a la estancia irregu-
lares en la Unión, y por la que se sustituyen la Directiva 2002/90/CE del 
Consejo y la Decisión marco 2002/946/JAI del Consejo, pretende abordar 
las mencionadas deficiencias del marco legislativo europeo de combate 
de la facilitación de la migración irregular, mencionando en sus consid-
erandos que su finalidad no es criminalizar, por una parte, la asistencia 
prestada a los familiares y, por otra, la asistencia humanitaria o el apoyo 
a las necesidades humanas básicas7. 

Para ello, propone la modificación del delito de facilitación de la mi-
gración irregular creando un tipo básico alternativo para aquellas con-
ductas que reporten un beneficio financiero o material, o en las que ex-
ista una alta probabilidad de causar daños graves a una persona. De esta 
manera, la formulación mantiene la criminalización de la asistencia hu-
manitaria o entre familiares cuando se traslade a personas en circunstan-
cias donde su vida corriese peligro (ACNUR, 2024; Council of Bars and 
Law Societies of Europe, 2024). Unos supuestos que son especialmente 
problemáticos en las fronteras marítimas de Europa, donde los rescates 
a menudo se realizan en condiciones de riesgo extremo donde la vida 
de las personas aún corre peligro. Este hecho, junto a la creación de un 
delito de incitación pública a la facilitación de la entrada o permanencia 
irregular, con independencia del ánimo de lucro o de la causación de 
daños graves, mantiene un fuerte efecto simbólico de desaliento contra 
organizaciones y personas que realizan actividades humanitarias, lo que 
contribuye a aumentar la pérdida de vidas humanas en el mar (Cabez-
as-Vicente, 2025b).

Unión Europea, sin que esta proporcione un apoyo técnico y financiero apropiado a los 
mecanismos de derechos humanos de esos países, con lo que puede lavarse las manos en 
lo que respecta a su responsabilidad de garantizar los derechos humanos de las personas 
que tratan de llegar a su territorio” (ONU, 2013, p. 16).

7  Para ver un estudio detallado de la Propuesta de Directiva, véase: Cabezas-Vicente 
(2025b). Así mismo, pueden compararse los marcos punitivos en la web: https://derechoa-
migrar.com/castigo-directiva/

https://derechoamigrar.com/castigo-directiva/
https://derechoamigrar.com/castigo-directiva/
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Además, se ha confundido interesadamente la detención de buques8 
con las operaciones SAR, de forma que éstas se desligan de las obliga-
ciones en materia de derechos humanos (Moreno-Lax, 2011). Para las 
instituciones y dirigentes europeos las operaciones humanitarias resul-
tan contraproducentes, en tanto supuestamente fortalecen el negocio de 
los traficantes y favorecen un “efecto llamada”, de manera que rescatar a 
migrantes auspicia la llegada de un mayor número de personas9. 

Ben-Arieh y Heins señalan que esta narrativa sirve a tres objetivos de 
la disuasión de la migración:

Pretende deslegitimar y eliminar a las ONG y los ciudadanos pro mi-
grantes como interlocutores válidos de los gobiernos y las organizaciones 
internacionales; socavar los esfuerzos por suscitar la simpatía del públi-
co hacia los refugiados y los migrantes; y proporcionar una narrativa de 
legalidad que, en última instancia, permita a los funcionarios públicos 
perseguir, intimidar y acosar a los profesionales de la medicina, los ciuda-
danos preocupados, los abogados, los trabajadores humanitarios y otras 
personas que prestan asistencia a los refugiados y los migrantes. Todas 
estas medidas deben considerarse en el contexto más amplio del auge de 
un orden mundial neo-westfaliano, la reafirmación del control discrecio-
nal de los Estados sobre sus fronteras nacionales y la criminalización de 
la propia migración. (2021, pp. 206-207)

En definitiva, la “narrativa del rescate” presenta a los migrantes como 
víctimas de crueles redes de tráfico, así como a los Estados occidentales 
y las operaciones humanitarias como cómplices de las milicias rebeldes 
y de Estados represivos del sur global. Esto justificará las tácticas repre-
sivas contra ONG e individuos que ayudan a entrar o permanecer, aun 
cuando exista un deber jurídico internacional de rescate humanitario. 
Una serie de prácticas que bajo la lucha contra el tráfico de migrantes 
combaten al verdadero enemigo, las personas en movimiento irregular.

3. � Concepto y limitaciones de los estudios sobre tráfico de 
migrantes

El tráfico de migrantes, desde una perspectiva económica, es un 
negocio internacional con aspectos lícitos e ilícitos (Salt y Stein, 1997; 
Triandafyllidou, 2017). Salt y Stein (1997) definieron el tráfico como la 
actividad de un intermediario en el negocio de la migración mundial que 

8  Para ver el marco jurídico de las intervenciones marítimas (registro, abordaje, perse-
cución, etc.), véanse: Mussi (2018) y Vella de Fremeaux y Attard (2023).

9  Esta afirmación ha sido desmontada empíricamente. Entre otros: Steinhilper y Grui-
jters (2018).
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facilita el movimiento de personas entre países de origen y de destino. 
Por tanto, los motivos financieros serán esenciales en el modelo de tráfi-
co como negocio, lo que conlleva excluir del mismo a aquellas personas 
que ayudan a otras a ingresar de manera irregular en otro Estado sin 
beneficiarse financiera o materialmente (McAuliffe y Laczko, 2016a).

Recogiendo los motivos financieros postulados por Salt y Stein, el Pro-
tocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire (2000) 
define en su artículo 3 el “tráfico ilícito de inmigrantes” o “contrabando de 
inmigrantes” (smuggling of migrants) como “la facilitación de la entrada 
ilegal de una persona en un Estado Parte del cual dicha persona no sea 
nacional o residente permanente con el fin de obtener, directa o indirecta-
mente, un beneficio financiero u otro beneficio de orden material”10. 

La mayoría de las afirmaciones sobre el negocio del tráfico de mi-
grantes se han basado en datos empíricos limitados extraídos de interac-
ciones con partes interesadas muy similares, desarrollados por un núme-
ro reducido de investigadores, en los que prima el sesgo occidental y la 
prioridad de la aplicación de la ley (Baird y van Liempt, 2016; Sánchez, 
2021). Achilli (2018) remarca que los estudios sobre tráfico de migrantes 
se suelen basar de manera exclusiva en las experiencias de los Estados, 
de las entidades de hacer cumplir la ley, así como de los migrantes que 
fueron objeto de amenazas, estafas o violencia durante sus viajes. De 
esta manera, se silencian las experiencias de las personas que migran, la 
perspectiva de los propios traficantes (Zhang et al., 2018) e incluso de las 
autoridades policiales. Sin embargo, como apunta Içduygu,

Especialmente en los últimos años11, se ha producido un cambio nota-
ble en el discurso popular en torno al tráfico ilícito de migrantes; mientras 
que el arraigado discurso dominante enmarca el tráfico ilícito de migrantes 
como una actividad delictiva perversa que socava la capacidad de los Esta-
dos para gestionar la migración y que, por lo tanto, debe ser castigada (Tinti 
y Tuesday, 2015), el discurso alternativo más reciente12 lo considera una 
práctica social y cultural arraigada que se deriva de la aplicación y los con-
troles globales de fronteras e inmigración (Zhang et al., 2018). (2021, p. 4)

En línea con estos estudios, puede afirmarse que el tráfico de mi-
grantes surge como respuesta a la burocratización de las fronteras, zonas 
protegidas por guardias fronterizos en las que priman los controles de 
pasaportes y visados y en las que actúan una amplia gama de actores, 
tanto autoridades estatales como organizaciones no gubernamentales, 

10  Para un análisis del contenido del Protocolo, véase: Cabezas-Vicente (2022, 2024b, 
2025a); Gallagher (2001); De la Cuesta Arzamendi (2013); Schloenhardt y MacDonald 
(2017) o Spena (2019), entre otros.

11  Si bien desde hace casi 20 años estudios como los de Pastore et al. (2006) contrade-
cían el discurso seguido por los Estados sobre la visión del tráfico de migrantes. 

12  Para consultar una guía sobre las investigaciones desarrolladas acerca del tráfico de 
migrantes en el sur de Europa, véase: Sánchez-Montijano y Arcarons (2018).
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organismos internacionales y redes de tráfico de personas (Triandafyl-
lidou, 2016, 2017). Se crea, de este modo, una “industria de la migración” 
que genera un círculo vicioso en el que las restricciones fronterizas secu-
ritarias hacen que la migración sea irregular (Spener, 2004) y aumenten 
los riesgos y costos de la migración al convertirla en dependiente de los 
servicios de tráfico13. A su vez, esto provoca que se empleen métodos más 
avanzados y se desencadenen aún más restricciones y controles (Ambro-
sini y Hajer, 2023; Triandafyllidou, 2018).

El tráfico de migrantes, por lo tanto, es tan antiguo como las restric-
ciones de migración en las fronteras (Triandafyllidou, 2017). Sin embar-
go, con el crecimiento de las trabas burocráticas, los controles fronterizos 
y el desarrollo de políticas securitizadoras, unido a la complejidad de los 
trayectos o a su distancia geográfica, las personas se ven imposibilitadas 
de moverse de manera autónoma, lo que, en último término, las obliga a 
recurrir a servicios de traficantes (Cabezas-Vicente, 2024a, 2024b)14. 

Así, las personas que deciden emprender un trayecto migratorio, en 
la mayoría de las ocasiones, carecen de un acceso a vías legales de mi-
gración, bien sea por la necesidad de búsqueda de mejores condiciones 
de vida o por decisión propia, o bien sea por la imposibilidad práctica de 
solicitar protección internacional en los países de origen y tránsito. En 
este último sentido debe remarcarse que las distintas modalidades de tráf-
ico de migrantes a menudo son resultado directo de crisis humanitarias, 
como en los supuestos de migrantes procedentes de Afganistán o de Siria 
(Içduygu, 2021) o del agravamiento de las crisis en el Sahel. 

Como ilustra Sánchez (2021), la imagen que se ofrece del tráfico de 
migrantes por parte de los organismos internacionales y estatales resulta 
ciertamente distorsionada con la finalidad de politizar la represión del 
tráfico como herramienta para combatir la migración irregular15. No se 

13  Acerca de la legislación europea contra la facilitación de la migración irregular y sus 
implicaciones en términos humanos, véanse: Cabezas-Vicente (2023); De la Mata Barran-
co (2021); Escobar Veas (2018, 2019a, 2019b); o Pomares Cintas (2014), entre otros. Por su 
parte, son relevantes los trabajos de Cabezas-Vicente (2021); De la Fuente Cardona (2019); 
García Álvarez (2023); Hortal Ibarra (2022); o Pomares Cintas (2015a, 2015b), en relación 
con el desarrollo legislativo y jurisprudencial del delito de facilitación de la migración 
irregular en el contexto español.

14  Con la pandemia de la Covid-19, un número cada vez mayor de personas abandona-
ron sus hogares desde las costas de Túnez, Argelia y Marruecos confiando en sus propios 
recursos y conocimiento para el cruce marítimo, sin emplear servicios de traficantes, au-
mentos los peligros para sus vidas.

15  Sin embargo, debe remarcarse que no todos los migrantes en situación irregular 
han entrado ni han sido introducidos de manera irregular en el país, sino que en muchas 
ocasiones la entrada se produce dentro de los cauces legales (con un visado de turista, por 
ejemplo), deviniendo la situación de irregularidad con posterioridad, al exceder el tiempo 
permitido de estancia. Además, en caso contrario, el hecho entrar de manera irregular en 
un Estado no convierte a la persona en indocumentada, pues resulta habitual que ante la 
falta práctica de cauces legales de entrada y de expedición de visados humanitarios mu-
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trata de simples descripciones, sino que son parte del proceso de en-
marcar a la realidad del tráfico (Içduygu y Toktas, 2002; Watson, 2015; 
Zhang et al., 2018). Como respuesta, los países occidentales desarrollan 
políticas de externalización con terceros países de origen y tránsito mi-
gratorio para financiar la capacitación de miembros del poder judicial y 
fuerzas policiales, así como para introducir legislaciones contra el tráfico 
de migrantes mejorando su detección (Cabezas-Vicente, 2024a, 2024b). 
Además, han inculcado una narrativa sobre la identidad y naturaleza de 
las actividades de tráfico, al que se atribuye la práctica totalidad los via-
jes irregulares. Así, según Europol e Interpol (2016), “más del 90% de los 
inmigrantes que llegan a la UE lo hacen empleando los servicios de trafi-
cantes” (p. 6), incidiendo en que se espera que estos números aumenten 
en el futuro en respuesta a las medidas de control tomadas por los países 
a lo largo de las rutas migratorias16-17.

Igualmente, se presenta a los traficantes como “hombres de color in-
herentemente violentos, codiciosos y explotadores” (Sánchez, 2021, p. 
409) que no dudan en arrojar seres humanos al mar o sabotear sus propi-
os barcos (Achilli, 2018), cuyas inmensas ganancias son canalizadas para 
financiar otras formas de crimen organizado como el tráfico de armas, 
de drogas, el tráfico sexual o el terrorismo (Comisión Europea, 2015; Eu-
ropol e Interpol, 2016; Global Initiative against Transnational Organized 
Crime, 2015; Siegel, 2019)18.

chas personas que huyen de conflictos y persecución entren sin seguir los cauces legales 
para solicitar asilo en los países de destino (Triandafyllidou, 2016). 

16  Por ello, para las agencias, aunque los estudios sobre el tráfico de migrantes, dada 
la heterogeneidad en la recopilación de datos por parte de los Estados, resultan complica-
dos, Europa, y el Mediterráneo en particular, conforman una zona única para el estudio 
del fenómeno, gracias a los datos compilados por organizaciones internacionales como 
Frontex, ACNUR o la OIM. Así, hay datos sobre llegadas de migrantes, detenciones de 
traficantes, operaciones de búsqueda y rescate, muertes en el mar y fuerzas del orden 
(guardias fronterizos, equipos, operaciones colaborativas a través de la Agencia Frontex) 
que proporcionan un marco útil para desarrollar, posteriormente, investigaciones más 
profundas (Sánchez-Montijano y Arcarons, 2018; Triandafyllidou y McAuliffe, 2018). 

17  Los migrantes que llegan a las fronteras sur y este de la Unión Europea habitual-
mente continúan su viaje hacia los países del centro y norte de Europa (con Alemania 
como primer destino). Estos movimientos secundarios cambian constantemente de cami-
no y emplean los más diversos medios, por lo que no se conocen trayectorias clave dentro 
de Europa. Además, según indica Frontex, es muy común que los migrantes entren en la 
Unión con la ayuda de un traficante, pero posteriormente continúen el camino sin sus 
servicios, lo que dificulta el estudio del tráfico de los movimientos intraeuropeos (Angeli 
y Triandafyllidou, 2016).

18  Según la Comisión Europea (2015), “los traficantes tratan a los migrantes como 
mercancías, igual que las drogas y las armas con las que trafican en las mismas rutas” 
(p. 2). Asimismo, para la Comisión, “llevar a cabo investigaciones y análisis de riesgos 
sobre los vínculos entre el tráfico ilícito y otros delitos es esencial para subsanar la falta de 
conocimientos en este ámbito, en particular por lo que respecta a la trata de seres huma-
nos, la explotación laboral grave, las drogas y otras mercancías y el terrorismo. Deberían 
examinarse detenidamente las relaciones entre el tráfico ilícito de migrantes y los delitos 
financieros, en cooperación con el Grupo de Acción Financiera Internacional” (p. 8).
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Así mimo, se afirma que los traficantes explotan a un número cada 
vez mayor de migrantes, personas ingenuas y desesperanzadas que se 
mueven impulsadas por el sueño que dibuja la realidad europea y es-
tadounidense. Por ello, son retratados como “depredadores humanos” a 
la espera de explotar la necesidad de los migrantes a modo de esclavitud 
(Achilli, 2018, p. 77). A su vez, el enfoque victimista muestra a los mi-
grantes como personas desvalidas (Sanz Mulas, 2023) que se mueven 
engañadas por las redes de tráfico, quienes “captan de forma proactiva a 
posibles migrantes, en particular mediante campañas de desinformación 
sobre rutas, riesgos y condiciones en los países de destino” (Comisión 
Europea, 2021, p. 5). Una situación que se agrava cuando se trata de mu-
jeres migrantes, descritas como “jóvenes esclavas sexuales” o prostitutas, 
víctimas de la depravación de los traficantes, quienes habitualmente las 
explotan sexualmente (Sánchez, 2021).

Se ilustran, además, numerosos episodios de violencia e intimidación 
a manos de los traficantes, especialmente contra los más vulnerables, 
como mujeres, niños o personas pertenecientes al colectivo LGTBIQ+ 
(Organización Internacional para las Migraciones [OIM], 2019), docu-
mentados por organismos internacionales, entes gubernamentales, fun-
daciones, ONG, grupos religiosos, académicos y responsables de políti-
cas interesados, que abordan el tema desde una interesada perspectiva 
occidental (Sánchez, 2021). Según la UNODC (2018), “cada año, miles de 
migrantes mueren como consecuencia de las actividades del tráfico” (p. 
32), ignorando la repercusión de la securitización de los flujos migratori-
os seguida por tanto por los entes estatales, como supraestatales19. Como 
especifica dicha oficina de Naciones Unidas, “a lo largo de muchas de 
las rutas de tráfico se registran asesinatos en masa, tortura sistemática, 
violencia sexual, explotación y secuestro de migrantes objeto de tráfico 
para extorsión”, lo que le lleva a concluir que “el tráfico de migrantes es 
un delito mortal” (p. 32).

4. � Características del tráfico de migrantes

4.1. � El tráfico como negocio y las reglas de la oferta y la 
demanda

Según las cifras macroeconómicas estudiadas por Europol e Interpol 
(2016) y la UNODC (2018), el negocio del tráfico de migrantes resulta al-
tamente lucrativo, pues no precisa de altos costes y existe una amplia de-

19  Según se manifiesta en Cabezas-Vicente (2024b), “las decisiones adoptadas por los 
Estados contribuyen, en mayor o menor medida, a engrosar la escalofriante pérdida de 
vidas humanas en el océano. Unas “necropolíticas” que priman los intereses económicos 
al respeto de los más básicos derechos de las personas migrantes” (p. 1.043).
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manda. Conforme a la UNODC (2018), en 2016 fueron traficados, como 
mínimo, 2,5 millones de migrantes, generando un ingreso anual para los 
traficantes de aproximadamente 5,5 a 7 mil millones de dólares (entre 5 
y 6,4 mil millones de euros). Por tener una referencia comparativa, dicha 
cantidad es equivalente a lo que gastaron en ayuda humanitaria ese mis-
mo 2016 Estados Unidos (7 mil millones de dólares) y los países miem-
bros de la Unión Europea (6 mil millones de dólares / 5,5 mil millones 
de euros). Así mismo, según Europol, en relación con las tres rutas med-
iterráneas, el pasado 2019 se generaron beneficios para los traficantes de 
190 millones de euros, destacando la ruta del Mediterráneo Oriental con 
120 millones de ganancias ilícitas. Además, las agencias recalcan que las 
cifras no son sino mínimos cuantitativos, puesto que representan tan 
solo la parte conocida del delito, ya que, al tratarse de un mercado ilícito, 
existen numerosas organizaciones actuando en la sombra, no detectadas 
por las autoridades (UNODC, 2018). 

Sin embargo, hay poco trabajo que examine la economía del tráfico, 
tanto por la naturaleza clandestina como por la falta de compromiso de 
los investigadores con los traficantes y sus prácticas financieras (Sánchez, 
2021). Como sugieren otras investigaciones, debido a la habitual falta de 
recursos de los migrantes, los traficantes tienen que adaptarse a la de-
manda de los migrantes (Dandurand, 2020) y a la realidad económica de 
su clientela. Es por ello por lo que resulta habitual la negociación entre 
ambos (Aucoin, 2020) y, en la mayoría de las ocasiones, los traficantes 
solo pueden exigir lo que los migrantes pueden pagar, lo que degenera, en 
el plano microeconómico, en ingresos muy limitados (Sánchez, 2016a). 
Como sentencia Sánchez,

Se puede afirmar sin temor a equivocarse que el contrabando es un 
mercado para los marginados: un mercado que abastece a los afectados 
por la desigualdad estructural y la falta de oportunidades en origen que 
deciden probar suerte en otro lugar, y a los que se enfrentan a condiciones 
similares y deciden convertir sus recursos y conocimientos en una fuente 
de ingresos. (2021, p. 412)

Además, no todos los migrantes pueden pagar por adelantado (rar-
amente se paga una vez alcanzado el destino final), por lo que no resul-
ta extraña la firma de un contrato de deuda que será devuelta una vez 
encuentren trabajo en los lugares de destino (Friebel y Guriev, 2006). 
Incluso algunos estudios han detectado casos en los que los familiares 
y parientes aportan fondos para los trayectos y llegan a endeudarse con 
los traficantes para permitir el tráfico de uno de sus familiares. Aun con 
todo, diversas investigaciones han analizado la rentabilidad del tráfico 
para las familias que hacen uso de él. Así, Koser (2008) detectó que las 
familias de Pakistán y Afganistán que enviaron a un miembro de manera 
irregular a Reino Unido empleando los servicios de tráfico devolvieron la 
cantidad a los traficantes en el plazo de dos años y, tras enviar remesas a 
sus familias, sus ingresos se duplicaron.
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En las operaciones más sofisticadas, como sistema de protección, en 
algunas ocasiones, los migrantes pagan a un intermediario a modo de ga-
rantía, que será quien desembolse los ingresos a los traficantes a medida 
que se completan los distintos segmentos del viaje. Estos intermediarios 
financieros, además de emplearse para pagar a los traficantes, son espe-
cialmente importantes para el envío de remesas. Así, son habituales los 
“cajeros” en Turquía (Içduygu y Toktas, 2002), los “cambistas” en Paki-
stán (Koser, 2008) o los “Xawilaad” en Somalia (Lindley, 2010). Además, 
el pago a plazos resulta ser una práctica habitual (Dandurand, 2020), 
utilizando el sistema Hawala20, una transferencia de dinero informal e 
internacional basada en la confianza (Içduygu, 2021).

La elección sobre el traficante difiere en los distintos contextos, tenien-
do en cuenta variables como los ingresos esperados tras el movimiento 
migratorio, el costo de los servicios de tráfico21, la información disponible 
y una ponderación sobre los riesgos y beneficios (Dandurand, 2020). Una 
información que dependerá en gran medida de quién pone en contacto 
a los migrantes con los servicios de tráfico, las relaciones de confianza 
entre traficantes y migrantes o quién es el traficante y su posición dentro 
de la red, entre otros factores (Triandafyllidou, 2016, 2017). Sin embar-
go, aunque en algunas ocasiones los migrantes estén en disposición de 
pagar una mayor cantidad por viajar en condiciones menos precarias 
(por ejemplo, a través de un traslado en avión empleando documentac-
ión falsificada o mediante la corrupción de los funcionarios de fronter-
as), la mayoría de las veces será la aplicación de la ley de extranjería la 
que determine las condiciones a las que se enfrentan los migrantes, los 
métodos de viaje y su resultado (Sánchez, 2021). En ocasiones, incluso 
se alcanza a un acuerdo entre traficantes y migrantes acerca del punto de 
llegada deseado (Dandurand, 2020), si bien en la mayoría de los supues-
tos vendrá determinada por las rutas habitualmente frecuentadas por los 
traficantes.

El tráfico de migrantes, como negocio clandestino, se rige por las re-
glas de la oferta y la demanda. Por un lado, la demanda de migración 
irregular se vincula a múltiples factores (económicos, laborales, conflic-
tos armados, reunificación familiar, etc.), y está determinada, además, 
por la limitación de canales legales para satisfacer la demanda total de 

20  Para ver la incidencia de la Hawala en el tráfico de migrantes, véase: Rahman (2019).
21  Las tarifas que cobran los traficantes varían considerablemente en función de fac-

tores como: la nacionalidad de los migrantes y el motivo por el que desean los servicios; 
el medio de transporte utilizado; el país de destino; la distancia recorrida; el nivel de 
garantías incluidas; el tipo de servicios adicionales requeridos (por ejemplo, entrega de 
documentos falsos o robados); el pago de sobornos a funcionarios; si todo el viaje lo or-
ganiza un proveedor o varios; los riesgos de detección y detención asociados a la ruta; 
el método de pago; las inversiones realizadas por los traficantes; o la época del año y las 
condiciones meteorológicas (Dandurand, 2020; UNODC, 2015). En idéntico sentido, véase 
Achilli (2018).
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la migración regular y los costes de ésta. Destaca la UNODC (2018) que 
la demanda de traficantes resulta especialmente elevada en el caso de los 
refugiados, quienes, por falta de otros medios, necesitan de sus servicios 
para escapar de sus países de origen. Por otro lado, la oferta de traslado 
de los traficantes se basa en un reclutamiento proactivo22, en el que la 
confianza en sus servicios resulta decisiva para atraer una mayor cliente-
la. En este sentido, las redes sociales se manifiestan de vital importancia 
tanto en la decisión de migrar como en la planificación del viaje y en la 
adaptación en el país de destino. Así, los lazos familiares, de amistad o 
étnicos son cruciales en el proyecto migratorio (Herman, 2006).

En último lugar, en contraposición a la imagen vulnerable de perso-
nas engañadas por redes criminales, el acceso a la información sobre la 
fiabilidad y confianza de los traficantes resulta indispensable para los mi-
grantes, quienes suelen realizar una investigación exhaustiva comparan-
do precios y pidiendo referencias a familiares y conocidos (Dandurand, 
2020). Concretamente, la información a través de familiares o miembros 
de la comunidad que ya han migrado suele determinar la elección del 
servicio23 (Içduygu, 2021).

4.2. � La facilidad de adaptación a los cambios de rutas

Según el estudio de la UNODC (2018), entre los factores clave que de-
terminan las rutas y los métodos de viaje destacan “la geografía, el control 
de fronteras, la política de migración en los países de destino, las conex-
iones de traficantes entre países y el coste del paquete ofrecido por los 
traficantes” (p. 6). Como se desprende de los datos recopilados por Frontex 
(s. f.), los cambios en las rutas de migración irregular sufren variaciones 
espectaculares. Tal y como se muestra en la Figura 1, resultan reseñables 
las alteraciones en cada una de las principales rutas de entrada en Eu-
ropa, con aumentos y descensos vertiginosos, pasando de cero a cientos 
de miles, y viceversa, de entradas irregulares en breves periodos de tiempo 
(Serrano Maíllo, 2019)24. Así, cuando el control sobre una ruta se vuelve 
más intenso o efectivo a través prácticas securitarias o surgen oportuni-
dades vinculadas a una crisis humanitaria, las operaciones pueden trasla-
darse hacia nuevas vías de entrada para asegurar el éxito futuro.

22  Dado que el tráfico se entiende como un negocio, el entorno competitivo lleva a cier-
tos traficantes a garantizar la llegada a destino, prometiendo múltiples intentos a cambio 
de tarifas más altas (Dandurand, 2020).

23  Sin embargo, es poco probable que los migrantes conozcan mucha información de 
los traficantes y sus papeles dentro de la organización (Dandurand, 2020). 

24  Cabe precisar que los datos sobre migración irregular de los Balcanes deben tratar-
se con cierta cautela, pues en numerosas ocasiones conducen a un doble conteo, ya que 
“son en gran medida un subconjunto de los cruces fronterizos ilegales italianos y griegos” 
(Campana, 2018, pp. 449-450).
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Figura 1. Cruces irregulares de las fronteras de la UE en las principales 
rutas, 2014 a 2024

Nota: Elaboración propia a partir de datos de Frontex (s. f.).

Sin embargo, aunque sean comunes los cambios de ruta, los centros 
de tráfico, donde se encuentra la oferta y demanda de los servicios, son 
estables en el tiempo. Estos lugares sirven de espacios de reunión, donde 
convergen diversas rutas de tráfico, existiendo tanto en grandes capital-
es, como en pequeñas ciudades muy vinculadas al tráfico de migrantes, 
como, por ejemplo, Agadez, en Níger (UNODC, 2018). En estos lugares, 
las personas suelen compartir identidades étnicas o religiosas25. Incluso 
dentro de las ciudades costeras hay barrios específicos dedicados a la ac-
tividad del tráfico, donde a los migrantes les resulta sumamente sencillo 
acceder a sus servicios (Achilli, 2018) sin que los traficantes tengan la 
necesidad de invertir en un reclutamiento proactivo.

La economía de los centros de tráfico se ha convertido, en gran me-
dida, en dependiente de los beneficios de los traficantes (Triandafyl-
lidou, 2017), en tanto han pasado a ser actores esenciales para sus co-
munidades. En este sentido, Achilli (2018) destaca el florecimiento de 
la ciudad turca de Elgar gracias al tráfico de migrantes. En esta ciudad 

25  En Libia se han detectado centros de tráfico donde personas libias se encargan de 
organizar a los migrantes según sus diferentes nacionalidades, siendo reclutados por sus 
connacionales (Sánchez et al., 2021). 
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costera, que en otras ocasiones se hundía económicamente durante los 
meses de temporada baja, los hoteles y compañías de autobuses ofrecen 
precios especiales a familias de refugiados y migrantes, los bazares com-
ercian con chalecos salvavidas y cascos con luces nocturnas exhibidos 
en maniquís, los supermercados venden todo tipo de mercancías para 
los migrantes y los restaurantes y pubs permanecen abiertos hasta tarde 
para alimentar a las personas que esperan el momento perfecto para par-
tir. Además, en muchas ocasiones, los traficantes invierten su dinero en 
negocios o propiedades legítimas, favoreciendo la economía local (Baird, 
2014; Rahman, 2019).

4.3. � La ausencia de grandes monopolios y la flexibilidad del 
mercado

Se suele tender a pensar en el crimen organizado del tráfico de mi-
grantes como peligrosas redes transnacionales organizadas de manera 
compleja, contando con equipos tecnológicos sofisticados y con gran co-
ordinación con miembros de otras redes en regiones diversas del mundo. 
Bajo esta colaboración, los traficantes llevarían a cabo una amplia gama 
de actividades destinadas a identificar, reclutar, transportar y entregar a 
sus clientes, así como a cobrar pagos y recurrir a la violencia en caso de 
que los migrantes no paguen o no cooperen (Sánchez, 2021). 

Sin embargo, los cambios de ruta repentinos muestran la flexibilidad 
del mercado, pues en una situación de monopolio resultaría imposible 
responder con tanta rapidez a las variables demandas del mercado. Tan 
solo es factible atender a dicha demanda si muchos individuos o grupos 
pequeños independientes pueden salir y entrar rápidamente del mercado 
(Achilli, 2018; Serrano Maíllo, 2019). 

A las mismas conclusiones llegaron en su estudio Zhang y Chin 
(2002), quienes hallaron un mercado formado por muchos grupos pe-
queños (el 46% lo componían grupos de entre 2 y 3 miembros y, tan solo, 
un 20% grupos con más de 6 personas), en gran medida independientes 
y autónomos, con un alto grado de competencia entre ellos. Una compe-
tencia que no es mal vista entre los traficantes, pues prefieren la cooper-
ación a la lucha por captar mayor clientela (Achilli, 2018).

De este modo, la inmensa mayoría de los autores coinciden en el bajo 
nivel de complejidad organizacional, conformándose el mercado por 
pequeños grupos independientes (Achilli, 2018; Baird, 2016; Campana, 
2018; Demir et al., 2017; Içduygu y Akcapar, 2016; Paus, 2021; Sánchez, 
2021; Triandafyllidou y Maroukis, 2012). Por ende, lo más habitual es 
que los traficantes operen en segmentos del viaje, individualmente y so-
bre una base ad hoc, ya que los migrantes suelen pagar por cada uno de 
los trayectos (pues es lo que en la mayoría de las ocasiones pueden per-
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mitirse) o completar el resto del viaje por su cuenta (Achilli y Sánchez, 
2017; Dandurand, 2020). Por ello, suelen residir en lugares y áreas con-
cretos de las rutas migratorias, cubriendo segmentos perfectamente 
definidos. Así, realizan tareas específicas que no requieren coordinación 
externa, ya que el lugar en el que residen les proporciona un acceso direc-
to a las personas que precisan sus servicios (Sánchez, 2021). 

Por lo tanto, a menudo trabajan sin intermediarios y prestan servici-
os directos, ofreciendo bienes y servicios segmentados a las personas en 
tránsito (Sánchez, 2021). De este modo, lo habitual es que los distintos 
traficantes que participan en el trayecto migratorio de una persona no se 
conozcan entre ellos. A pesar de que desconocen los detalles de todo el 
proceso de tráfico, se encargan de gestionar con éxito la etapa del pro-
ceso y en ocasiones ponen en contacto a los migrantes con otro grupo 
de tráfico local para que sigan su traslado (Dandurand, 2020; UNODC, 
2010). 

Aunque en menor medida, se ha reportado la existencia de redes suel-
tas sin una estructura jerarquizada y, en menor cantidad, de grandes traf-
icantes26 que operan en organizaciones jerarquizadas bien organizadas, 
los cuales venden “paquetes” de viajes de largas distancias y múltiples 
modos de transporte (UNODC, 2018)27. Son estas últimas modalidades 
las que controlan todas las fases del proceso de tráfico, desde la captac-
ión hasta la inserción, si bien en la inmensa mayoría de ocasiones suelen 
actuar redes poco conectadas (Europol e Interpol, 2016) que carecen del 
control sobre la totalidad del trayecto.

Aun así, algunos autores reportan que, en los últimos años, “las re-
des más sofisticadas están reemplazando a las pequeñas empresas en 
aquellas regiones donde las estrategias legales contra el tráfico de inmi-
grantes son particularmente sólidas” (Kyle y Koslowski, 2001; McAuliffe 
y Laczko, 2016b, p. 7; Salt y Stein, 1997; Triandafyllidou, 2016, 2017). 
Sin embargo, la evidencia muestra que el tráfico de migrantes, lejos de 
volverse más sofisticado, resulta una práctica cada vez más fragmentada, 
pues la mayoría de las iniciativas parten de operadores locales independ-
ientes que ofrecen opciones asequibles de bajo costo que cubren segmen-

26  Las redes de tráfico de migrantes que trasladan a personas a grandes distancias 
deben contar con varias personas clave. Los organizadores de las redes, que generalmente 
son nacionales del mismo país que los migrantes, son responsables de la organización y 
coordinación general del proceso de tráfico. Operan a distancia y solo están en contacto 
con un número limitado de miembros principales. Su papel es clave para el éxito de las 
operaciones de tráfico de migrantes porque pueden mantener diferentes servicios de tráfi-
co al alcance de la mano y ponerlos en marcha cuando sea necesario (Dandurand, 2020).

27  En este sentido, destacan autores como Juhász, quien describió las organizaciones 
de tráfico húngaras como “bien organizadas” y “con estructura jerárquica”, incluyendo un 
escalón superior que controla varias unidades; u Okólski, quien recalcó que en las organi-
zaciones que operan en Polonia existe un “liderazgo informal” que controla o se encarga 
de todo el proceso de una ruta determinada y controla su seguridad (Campana, 2018).
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tos cortos y específicos del viaje (Ayalew Mengiste, 2018; Maher, 2018; 
Sánchez, 2021). 

Además, tanto del análisis cuantitativo como cualitativo, se infieren 
unas bajas barreras de entrada en el mercado. Así, se detecta que, para 
acceder a él, no se requieren habilidades especiales ni altos costes o inver-
siones, lo que favorece la incorporación de diferentes grupos y mayores 
ingresos para los traficantes (Dandurand, 2020). Por ello, los traficantes 
suelen contar con cortas carreras criminales —con una duración media 
de seis años—y los huecos dejados con motivo de la detención de ciertos 
grupos o individuos son cubiertos rápidamente por nuevos traficantes. 
Según señala Campana (2018), está demostrado que ingresan nuevos traf-
icantes al mercado “cuando la demanda generada por migrantes de la 
misma nacionalidad o etnia aumenta y/o los traficantes reubican sus op-
eraciones después de un cambio en la demanda” (p. 453), lo que implica 
que las barreras de entrada al mercado son necesariamente bajas.

4.4. � Organización y coordinación de los traficantes

Coincidiendo con lo reportado por las organizaciones internacion-
ales, los principales estudios críticos, que analizan la organización del 
tráfico incluyendo entrevistas con los propios migrantes y traficantes, e 
incluso comunicaciones interceptadas entre estos últimos, arrojan que el 
tráfico de migrantes suele ser bastante horizontal, sin niveles jerárquicos 
o un fuerte liderazgo. Los estudios, por lo tanto, no determinan que ex-
ista una conexión estructural ni una amalgama de mercados (Sánchez y 
Zhang, 2018). Aun así, revelan que existe un cierto nivel de coordinación, 
existiendo un apoyo entre diferentes pequeños grupos independientes28. 
Esto implica que las ganancias obtenidas se recirculan rápidamente a 
sus comunidades, que, a menudo, son gente de clase trabajadora, an-
cianos, personas con discapacidad, nativos e indígenas (Sánchez, 2016a). 
De este modo, la coordinación entre los pequeños grupos suele ser es-
trecha, designando los horarios de las operaciones, apoyándose mutu-
amente en inteligencia o proporcionándose alertas sobre los diferentes 
riesgos (Sánchez, 2021). 

Sobre la coordinación de las redes de traficantes destaca el estudio 
elaborado por Campana (2018) acerca de las diferentes conexiones de los 
traficantes en la ruta del Mediterráneo Central (cuyos países de origen 
se sitúan en el Cuerno de África, buscando como destino los países del 
norte de Europa). Tras un riguroso análisis cuantitativo y cualitativo de 

28  Concretamente, en el Mediterráneo, las diferentes redes de tráfico actúan de manera 
compleja, con diferentes actores asumiendo roles variados (Campana, 2018; Campana y 
Gelsthorpe, 2021; Içduygu, 2021; Içduygu y Toktas, 2002).
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las comunicaciones interceptadas de los diversos traficantes a lo largo 
de todas las fases del proceso de tráfico, llegó a conclusiones similares 
a las arrojadas por los estudios de Zhang y Chin (2002), tales como que 
el mercado se conformaba por actores en gran medida independientes, 
con jerarquías localizadas y rudimentarias y cierta división del trabajo, 
además de existir un pequeño número de actores con gran centralidad 
que operan en varias etapas del tráfico29. 

Este autor describe un mercado compuesto por lo que denomina or-
ganizadores (organizers), quienes dan órdenes, pero no las reciben, que 
suponen un 15% de los traficantes que actúan; siendo el 85% restante, 
asistentes (aides), quienes reciben pedidos o dependen de los organiza-
dores para sus actividades (entre los que se incluyen reclutadores, trans-
portistas, ayudantes o proveedores) (McAuliffe y Laczko, 2016b). Según 
los datos de su análisis, es hasta tres veces más probable que la coordi-
nación se realice entre roles (organizador con asistente) que dentro de los 
mismos, lo que respalda la idea de un sistema en red con numerosas jer-
arquías rudimentarias locales (sin existir evidencias de una organización 
jerárquica única). Del mismo modo, los vínculos de coordinación son 
siete veces superiores entre actores de la misma etapa del viaje, lo que 
muestra el acentuado carácter local y segmentado del mercado. Final-
mente, se deduce que los traficantes de nivel superior —esencialmente 
organizadores— son prácticamente independientes entre sí al regular 
sus actividades de manera autónoma, existiendo indicios de competen-
cia entre los traficantes (Campana, 2018). Cabe mencionar, además, que 
aquellos ayudantes que se dedican a tareas específicas, como por ejemplo 
reclutadores o expertos en fraude documental, pueden trabajar para vari-
os organizadores del tráfico diferentes (Dandurand, 2020).

Otros estudios han realizado divisiones más específicas de los roles 
asumidos en el proceso de tráfico30. Chin (2001) propone la división en 
“grandes cabezas de serpiente”, en los que engloba a los inversores en el 
negocio; los “pequeños cabezas de serpiente”, compuesto por los reclu-
tadores; los “transportistas”, que organizan y ejecutan los viajes de larga 
distancia, incluyendo el acompañamiento en el cruce de fronteras; los 

29  El proceso de tráfico puede dividirse en tres etapas diferenciadas: la movilización de 
los migrantes (país de origen), la ruta de transporte (países de tránsito) y la fase de inser-
ción (en el país de destino) (Kleemans y Smit, 2013).

30  Las personas que pueden estar involucradas en el proceso de tráfico a gran escala 
incluyen intermediarios, coordinadores de etapas, falsificadores, corredores de dinero, 
guías y acompañantes que pueden viajar con clientes, patrocinadores en las comunidades 
de destino, funcionarios corruptos, así como diversos proveedores de servicios y cómpli-
ces. Sus respectivos papeles y funciones varían según el tipo y la escala de la red de tráfico 
en la que participan, así como la gama de servicios que prestan a los migrantes. Algunos 
ejemplos son las agencias de viajes que mezclan a los viajeros habituales con los migrantes 
objeto de tráfico para disfrazar el delito o funcionarios corruptos que facilitan el acceso 
fraudulento a visas de estudiante (Dandurand, 2020).
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“guías”, que trasladan a los migrantes desde un punto del tránsito hasta 
el siguiente, así como reciben a los migrantes en puertos y aeropuertos; 
los “ejecutores”, englobando tanto a quienes ofrecen manutención y alo-
jamiento seguro a los migrantes durante su trayecto como a los funcion-
arios corruptos; y en último lugar, los actores locales que proporcionan 
comida y alojamiento o venden bienes o servicios, como chalecos salvav-
idas o barcas de pesca. Estas últimas personas actúan dentro de la legali-
dad, aunque suministren a una red criminal31. Así, a pesar de ser agentes 
necesarios en el proceso de tráfico, los actores locales no pertenecen a la 
propia organización criminal, por lo que no serán perseguidos por las 
autoridades. Es más, como se vio, la economía de las ciudades de tránsi-
to donde operan depende en gran medida de sus beneficios (Triandafyl-
lidou, 2017).

Ambrosini y Hajer (2023), por su parte, diferencian entre tres tipos de 
roles. En primer lugar, los “ejecutores”, que son quienes efectúan el acto 
físico del tráfico. Suelen ser antiguos soldados, pastores o pescadores, 
poseen un buen conocimiento de la zona geográfica y están adiestrados 
para guiar o cruzar. En segundo término, los “intermediarios”, quienes 
conectan la demanda con la oferta o consiguen documentos falsificados. 
Y, en tercer lugar, los servicios de apoyo, que comprende el resto de los 
roles que hacen posible el tráfico, como servicios financieros, falsifica-
dores de documentos o quienes ofrecen alojamiento y manutención a los 
migrantes. 

A ellos se les suman los denominados por Achilli (2018) como free-
lancers, es decir, individuos que participan solo ocasionalmente32, detec-
tado en supuestos en los que personas sirias, movidas por el compromiso 
ético de ayudar a sus conciudadanos, despeñaban papeles de vigías, con-
ductores o de alquiler de alojamiento.

31  Achilli (2018) identificó los roles de coordinadores, que administraban las operacio-
nes; los propietarios delos barcos; los cajeros, que cobraban el dinero; los intermediarios, 
que servían de mediadores culturales, tanto para facilitar la comunicación entre migran-
tes y traficantes como para proporcionar comida y alimentos; los conductores, que lleva-
ban a los migrantes desde los hoteles hasta el punto de embarque; los vigías, que avisaban 
de la presencia de autoridades policiales; o los patrones, migrantes que asumían las tareas 
de capitanía a cambio de la gratuidad del traslado, los cuales recibían instrucciones sobre 
cómo pilotar el barco. 

32  Como señala Dandurand (2020), el mercado del tráfico de migrantes se caracteriza 
por su flexibilidad y variabilidad de estructuras, que se adaptan a las variables del mer-
cado. Los vínculos suelen ser discretos y no necesariamente todos los implicados en el 
proceso pertenecen a la organización, sino que resulta habitual que se presten servicios 
concretos de manera independiente.
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4.5. � Conexión étnica entre traficantes y migrantes y 
vinculación geográfica al territorio de tráfico

Como señala Sánchez (2021), se tiende a presentar a los traficantes 
como hombres no blancos y racializados del sur global, agrupados según 
su etnia o pertenecientes a tribus primitivas (se les representa con atu-
endos que inciden en la extranjerización de la persona) y criminaliza-
dos por su violencia. Además, los lugares en los que operan se describen 
como sitios plagados de suciedad, miseria y pobreza (Politzer y Kassie, 
2016; Wallis, 2019).

Lo cierto es que suele existir un lazo étnico, lingüístico o conexión ge-
ográfica entre los traficantes y los migrantes, especialmente en el tráfico 
a menor escala. Como destacan Kleemans y Smit (2013) o Dandurand 
(2020), un hecho significativo es que gran parte de los traficantes han sido 
traficados en el pasado o que incluso se han quedado varados y esperan le 
momento para emprender de nuevo su trayecto (Achilli, 2018), dedicán-
dose posteriormente al tráfico como forma de negocio, pero también bajo 
una visión altruista de ayuda a su comunidad (en numerosas ocasiones 
son introducidos en el tráfico por sus propios familiares). Así, es muy 
común que los traficantes que se dedican a reclutar o vender paquetes 
de tráfico (fase de movilización) contacten con personas de su misma 
comunidad, mismo grupo étnico o misma ciudadanía, tanto por un sen-
tido solidario, como por la mayor confianza que genera a los clientes 
(Dandurand, 2020)33. Por su parte, los traficantes encargados del cruce 
fronterizo comúnmente son nativos de la zona geográfica que se trate, 
pues resulta indispensable un gran dominio del territorio para conocer 
los mejores lugares y métodos para conseguir llegar al destino. Precisa-
mente, lo que une a los traficantes suele ser su lugar de residencia, pues 
operan en ciudades, pueblos o aldeas con gran precariedad económica 
ubicados a lo largo de la ruta migratoria (Richter, 2019; Sánchez, 2021).

En último término, la variable de género también influye en las dif-
erentes etapas del proceso de tráfico. En este sentido, Sánchez (2016b) 
destaca la importancia del rol de las mujeres en la captación de clientes, 
la negociación de las tarifas y la elaboración de planes de pago, además 
de ser esenciales en el mantenimiento de casas seguras y en el suministro 
de agua y alimentos.

33  En este sentido, Zhang y Chin (2002) afirman que el tráfico de personas en China 
está dominado por ciudadanos comunes, un punto que también destacó Spener (2001, 
2004) en investigaciones en la frontera entre Estados Unidos y México, resaltando la im-
portancia de las redes familiares y los contactos sociales. 
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4.6. � Necesidad de mantener la buena imagen y reputación del 
negocio

Los migrantes necesitan encontrar traficantes de buena reputación 
a los que confiar su transporte. Debido a la falta de información y la 
necesidad apremiante de desplazarse, en la mayoría de las ocasiones, la 
elección del traficante suele basarse en la confianza de la opinión de sus 
comunidades, parientes, amigos y redes sociales, ayudando, a todo ello, 
el hecho de poseer un nexo común con el traficante (UNODC, 2018).

Debido a las brechas de información, el estudio de Campana (2018) 
puso de relevancia la importancia otorgada por los traficantes a man-
tener la buena reputación, tanto individual, como del negocio del tráfi-
co. Así, en conversaciones telefónicas intervenidas de los traficantes, se 
detectaron pagos de compensaciones por parte de los traficantes a las 
familias de las víctimas de hundimientos marítimos (concretamente de 
la catástrofe ocurrida en Lampedusa en el año 2013). Igualmente, se de-
sprende la preocupación de los traficantes por mantener una reputación 
colectiva positiva, reprochándose entre ellos el envío de botes superpo-
blados o el embarque de personas contra la voluntad de sus familiares. 
De este modo, como especifican Kleemans y Smit (2013), las redes de 
tráfico, incluso cuando se trata de grupos criminales, tienen un claro in-
terés en mantener a sus clientes satisfechos, ya que tanto éstos como sus 
familias traen nuevos negocios y pueden exigir tarifas más altas. 

En las comunidades de migrantes, la comunicación sobre el tráfico 
es relativamente abierta y la publicidad de boca en boca es una forma 
común de atraer nuevos clientes, lo que refuerza la confianza en los ser-
vicios (Kleemans y Smit, 2013). Además, la clave del éxito del negocio es 
la complicidad entre traficantes y migrantes34, quienes no lo consideran 
un delito grave, sino que conciben a los traficantes como colaboradores 
en su proceso migratorio, proveedores de servicios que ofrecen una opor-
tunidad de encontrar un futuro mejor en otros lugares35. Se trata, por lo 
tanto, de una actividad delictiva muy poco estigmatizada socialmente 
(Dandurand, 2020), considerada como una “práctica colectiva social-
mente arraigada” (Içduygu, 2021, p. 11; Ayalew Mengiste, 2018). En de-

34  Estudios como los elaborados por Achilli (2018), Baird (2016) o Içduygu y Akcapar 
(2016) señalan que la confianza y la cooperación parecen ser la regla, y no la excepción.

35  Sin embargo, la organización social del tráfico, que resulta muy fuerte en las comu-
nidades de origen, se debilita a medida que se alejan de sus hogares debido a las diferentes 
culturas, idiomas y actores (Majidi, 2018). De este modo, el negocio se ve impulsado por 
la demanda cuando los migrantes inician sus viajes y luego pasa a ser impulsado por la 
oferta a medida que se alejan de sus hogares (Içduygu, 2021). Es lo que Van Liempt (2007) 
denomina cadena de confianza, es decir, solidaridades étnicas entre traficantes y migran-
tes que se desvanece según se alejan de sus países de origen. Así, cuando los controles 
fronterizos se intensifican y las vías de entradas se reducen, la probabilidad de ser explo-
tados y maltratados aumenta (Achilli, 2018; Van Liempt, 2007).
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finitiva, la razón fundamental detrás del tráfico de personas es el esfuer-
zo combinado de los migrantes, su entorno social y los traficantes para 
eludir las leyes de inmigración (Kleemans y Smit, 2013). 

De manera concreta, la investigación de Içduygu (2021) en el Medi-
terráneo Oriental sugiere que hay intercambios sociales y negociaciones 
entre migrantes y traficantes a lo largo del viaje, representando las narra-
tivas de los migrantes una imagen positiva de los traficantes36. Tanto los 
migrantes del Mediterráneo Oriental como de África Occidental (Maher, 
2018) no se ven a sí mismos como víctimas pasivas, sino como personas 
que enfrentan desafíos y toman decisiones calculadas, incluida la elec-
ción de los servicios de tráfico. 

Zhang (2000) describe cómo los migrantes chinos en EEUU consider-
an a los traficantes como “filántropos”, Maher (2018) afirma que en Sen-
egal son vistos como miembros respetados y confiables en la comunidad, 
incluso como “amigos”, Içduygu (2021) observó en la narrativa de los 
migrantes del Mediterráneo Oriental su concepción como “salvadores” 
y Belloni (2019), quien retrató la realidad del tráfico en Eritrea, destacó 
que los traficantes son vistos con respeto, subyaciendo la idea de que 
tratan de mantener la confianza de los migrantes, pues hacen lo posible 
por protegerlos de los secuestradores en desierto del Sinaí y se enorgul-
lecen de los cruces seguros de sus clientes (Ambrosini y Hajer, 2023).

Además, las negociaciones entre traficantes y migrantes trascienden 
más allá del ámbito económico, pues abarcan “interacciones complejas 
de dimensiones de seguridad, dependencia y socialización integradas en 
una relación social” (Içduygu, 2021, p. 12) que se dan en un contexto 
de solidaridad y reciprocidad basada en nociones locales de moralidad 
(Achilli, 2018). Incluso para los migrantes informantes en el estudio de 
Achilli (2018), el pago de la contraprestación económica no suponía para 
ellos ninguna forma de comportamiento inmoral. Así, coincidiendo con 
este autor, puede afirmarse que el proceso del tráfico de migrantes se 
constituye en una comunidad moral contra una Europa inmoral.

4.7. � Variedad de modalidades de tráfico

Como reseña el estudio de la UNODC (2018), cuando la geografía 
lo permite, las rutas de tráfico terrestre se emplean con prioridad so-
bre las aéreas o marítimas, pues éstas generalmente requieren mayores 
recursos y organización37. Además, las formas de tráfico resultan de lo 

36  De manera similar, véanse: Baird (2016) o Içduygu y Akcapar (2016).
37  Según se desprende del Estudio de la UNODC (2018), entre los 400 migrantes en-

cuestados que pasaron de tráfico desde el Cuerno de África, el 10% viajó en avión y, tan 
solo, el 1% se trasladó en barco. 
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más variadas, recurriendo, tanto a canales ilegales como legales. Entre 
estos últimos, Zhang (2000) destaca el uso de documentos falsificados, 
el fraude matrimonial, el uso de visas de turista, estudiante o académi-
cas, o las invitaciones de negocios (las cuales son opciones más seguras, 
pero, a la vez, más costosas). Además, en Europa, se muestra habitual la 
falsificación de documentos en los procedimientos de asilo para poder 
acceder al estatus de refugiado (Kleemans y Smit, 2013), lo que ha lle-
vado a diversos Estados a incluirlo expresamente entre sus legislaciones 
penales38. El uso de documentos falsificados para entrar en el territorio 
de la Unión Europea, empleado principalmente para el paso de fronteras 
por vía aérea y, en menor medida, terrestre (con muy poca incidencia 
en las rutas marítimas, imperantes en el sur de la UE), se ha mantenido 
estable en los últimos años, si bien su uso para desplazarse o perman-
ecer dentro de la UE ha aumentado. Según los datos recopilados por 
Frontex (2023), el pasado 2022 se detectaron 19.341 usuarios empleando 
un total de 26.249 documentos fraudulentos dentro de la UE y el espa-
cio Schengen (o en posesión de los mismos), esto es, un 5% más que el 
año anterior39. Aun así, la mayoría se corresponden a su uso dentro de 
movimientos secundarios intraeuropeos o como medio de facilitar la es-
tancia irregular, en tanto tan solo 5.588 personas fueron detectadas val-
iéndose de ellos para el cruce de las fronteras exteriores de la Unión, con 
un total de 8.262 documentos fraudulentos. El incremento en el uso de 
documentos ha llevado a los falsificadores a encontrar nuevos canales de 
suministro, vendiendo documentos falsos o robados a través de internet 
y la dark web. 

La UNODC (2019) estima que, cada vez más, estas actividades se lle-
van a cabo en mercados web (a menudo en la dark web) en lugar de en los 
físicos40. Del mismo modo, las tecnologías y la globalización también han 
ido acompañadas del establecimiento de nuevas estructuras de delin-
cuencia organizada, que no requieren contacto físico entre proveedor y 

38  Véanse las legislaciones de los Estados europeos en Cabezas-Vicente (2024b); así 
como en el mapa interactivo recogido en la web www.derechoamigrar.com/legislacion

39  Su incremento se vio influido, principalmente, por el aumento del flujo de pasajeros 
en las fronteras UE/Schengen tras la eliminación progresiva de la mayoría de las restric-
ciones por la Covid-19 y la mayor presión migratoria en las fronteras exteriores de la UE, 
a lo que contribuyó la guerra en Ucrania y las restricciones a los vuelos rusos y bielorrusos 
(Frontex, 2023).

40  Según señala Dandurand (2020), las redes sociales, los teléfonos de prepago y otras 
formas de comunicación permiten que la información se comparta rápidamente entre 
traficantes, entre migrantes y entre traficantes y migrantes. Por ejemplo, una vez que los 
migrantes han llegado a un punto determinado de su viaje, la información sobre su llegada 
puede comunicarse a otros integrantes de la red tanto en el país de origen como en el país 
de tránsito, así como a los miembros de la familia. Es posible que sólo en ese momento los 
migrantes reciban más información o instrucciones sobre su punto de contacto en el país 
de tránsito o sobre los preparativos que se han hecho para la siguiente etapa. Este tipo de 
comunicación también hace que las redes de tráfico sean muy resistentes a la detección, 
la infiltración, la interrupción y enjuiciamiento. 

http://www.derechoamigrar.com/legislacion
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cliente, ni entre miembros de organizaciones delictivas. Además, algunos 
autores han alertado que los avances tecnológicos están permitiendo la 
sofisticación de las actividades, como el establecimiento de comunica-
ciones cifradas y difícilmente rastreables (Antonopoulos et al., 2020). 

Sin embargo, la evidencia prueba que, si bien los traficantes se están 
nutriendo de avances de las tecnologías para comercializar sus produc-
tos a través de las redes sociales (especialmente en Facebook y TikTok), 
no suelen disponer de un desarrollo tecnológico avanzado más allá de 
teléfonos inteligentes o dispositivos GPS. Además, aun con el auge de 
las redes sociales, la mayoría de los acuerdos de tráfico se continúan 
produciendo a través de la interacción directa, boca a boca (Campana y 
Gelsthorpe, 2021).

Centrando el estudio en el tráfico marítimo con destino la Unión Eu-
ropea, en las rutas del Mediterráneo y el Atlántico el tráfico se realiza, 
principalmente, a través de botes de goma, botes “de juguete” o pequeños 
botes de pesca41, los cuales cuentan con equipos salvavidas muy bási-
cos y a menudo carecen del combustible necesario para llegar a Europa. 
Además, se ha generalizado la entrada en Europa sin la presencia del 
traficante, quienes manejan los negocios desde el último país de partida 
hacia la Unión Europea. En estos casos, los traficantes escoltan el barco 
durante la primera parte del trayecto marítimo, dejando a los migrantes 
solos para navegar hacia la Unión, asignando las tareas de piloto a uno 
de los pasajeros (Frontex, 2020), quien habitualmente recibe nociones 
básicas de capitanía y la gratuidad o un descuento del trayecto. Por su 
parte, el modus operandi más empleado en la ruta de los Balcanes y en los 
movimientos secundarios o intraeuropeos (además de en las fronteras 
de Ceuta y Melilla) son los medios de ocultación en automóviles, mon-
ovolúmenes, autobuses y camiones que, en ocasiones, resultan mortales 
por existir un alto riesgo de asfixia (Angeli y Triandafyllidou, 2016; El 
País, 2020; R. Sánchez, 2019).

4.8. � La débil conexión con otras formas delictivas

En general, los estudios coinciden en que las redes de tráfico no for-
man parte de mafias42 ni están involucradas en otras formas de delin-
cuencia organizada transnacional, más allá del blanqueo de capitales. Si 
bien aquellas personas que ocupan un rol jerárquico superior pueden es-

41  Además, según Europol, en 2019 hubo un aumento de tráfico de inmigrantes en mo-
tos de agua y lanchas rápidas, habitualmente empleadas para el tráfico de drogas (Fron-
tex, 2020).

42  Así lo reflejan tanto el estudio global de la UNODC (2018), como las investigaciones 
elaboradas por Campana (2018) o Zhang y Chin (2002), quienes detectaron tan solo un 7% 
de grupos pertenecientes a mafias.
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tar implicadas en otras formas de crimen organizado, como el tráfico de 
drogas, no es habitual en la inmensa mayoría de los supuestos. Los guías 
y actores locales suelen ser personas con trabajos legales que apoyan a 
la red de tráfico para obtener ingresos adicionales, como, por ejemplo, 
prestar su vehículo, arrendar un inmueble o vender bienes y alimentos a 
los migrantes a cambio de una contraprestación (Triandafyllidou, 2017).

Sin embargo, resulta habitual su asimilación por parte de los organ-
ismos internacionales y estatales con el fin de justificar la intensificación 
de controles y la aplicación de la ley (Sánchez, 2021). Europol e Interpol 
(2016) han revelado cuatro enlaces entre el tráfico de migrantes y otros 
delitos. Así, para estas agencias, el 22% del total de los traficantes es-
taban vinculados al tráfico de drogas, el 20% a la trata de seres humanos, 
el 20% a delitos contra la propiedad y el 18% a falsificaciones documen-
tales. Por su parte, la Comisión Europea (2021) insta a una mayor inves-
tigación debido a las relaciones del tráfico con la trata de seres humanos, 
el tráfico de drogas y el terrorismo y extremismo violento. 

En este último sentido, con la mayor llegada de refugiados sirios en 
2015, se extendió la idea de que el Estado Islámico y otros grupos terror-
istas como Hamás, Hezbolá y la Yihad Islámica egipcia en América Lati-
na estaban empleando el tráfico de migrantes en Medio Oriente y el norte 
de África para sufragar sus actividades terroristas. Una vinculación que, 
sin embargo, ha sido desmontada por la mayoría de las investigaciones 
que se nutren de fuentes primarias (Achilli y Tinti, 2019; Izcara Palacios, 
2017). Como apunta Sánchez (2021), el terrorismo exige una discreción 
que no puede proporcionar el negocio del tráfico de migrantes, en el que 
la interacción con personas, generalmente desconocidas, crearía el peli-
gro de revelación de información a las autoridades. Además, la idea su-
byacente en occidente de cerrar los flujos migratorios por el temor a la 
entrada de extremistas tampoco encuentra un fuerte fundamento43, ya 
que los involucrados en ataques terroristas poseen documentos legales 
para viajar o son residentes en los Estados del norte global (la mayoría 
de los ataques terroristas perpetrados en Europa fueron cometidos por 
ciudadanos europeos) (Achilli y Tinti, 2019). 

Así mismo, el tráfico se ayuda en numerosas situaciones de la cor-
rupción de funcionarios públicos, especialmente cuando el grupo actúa 

43  Según las conclusiones de la Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parla-
mento Europeo relativa a una política común de inmigración ilegal, de 15 de noviembre 
de 2001: “En Tampere, el Consejo Europeo requirió a la Unión a que desarrollara políticas 
comunes de asilo y de inmigración, teniendo en cuenta al mismo tiempo la necesidad 
de un control estricto de las fronteras exteriores para poner fin a la inmigración ilegal 
y combatir a los que la organizan y cometen delitos internacionales relacionados. Los 
controles fronterizos deben responder a los desafíos de una lucha eficaz contra las redes 
de delincuentes, de una auténtica acción contra la amenaza terrorista y crear confianza 
mutua entre aquellos Estados miembros que han abandonado controles fronterizos en sus 
fronteras interiores” (Comisión de las Comunidades Europeas, 2001, pp. 26-27).
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a gran escala, aunque sobre este hecho actualmente se tiene una infor-
mación limitada (McAuliffe y Laczko, 2016b). Como señala la UNODC,

muchas redes de contrabando se dedican a la corrupción sistemática en 
la mayoría de los niveles; desde la corrupción menor en los puntos de 
control fronterizo, hasta la gran corrupción en los niveles superiores del 
gobierno, reportándose prácticas corruptas relacionadas con el tráfico de 
migrantes en casi todas las rutas identificadas. (2018, p. 8) 

En la mayoría de las ocasiones, los funcionarios corruptos no forman 
parte de los grupos de tráfico, sino que colaboran individualmente con 
las distintas modalidades de crimen organizado. Sin embargo, en algu-
nas circunstancias, los propios funcionarios son los mismos traficantes, 
ocupando puestos “dentro de las fuerzas del orden, justicia, inmigración, 
aduanas, oficinas de pasaportes, policías de frontera y otras agencias gu-
bernamentales relacionadas” (McAuliffe y Laczko, 2016b, p. 9). Así, en 
muchos entornos de corrupción endémica, la corrupción no es sino un 
área más a explotar, pero, incluso en sociedades menos corruptas, las 
oportunidades percibidas por algunos funcionarios resultan superiores a 
los riesgos de ser atrapados. 

4.9.  Potenciales peligros en el tráfico de migrantes

Las instancias internacionales remarcan que los migrantes más vul-
nerables (entre los que incluyen mujeres y menores) representan cada 
vez una proporción mayor de los migrantes traficados en el mundo, 
aumentando, de manera espectacular, la relación de menores no acom-
pañados (UNODC, 2018). Según Frontex (2023), en 2022 trataron de 
entrar irregularmente al territorio de la Unión 33.564 menores, de los 
cuales 15.809 no se encontraban acompañados (un 47% del total) y 14. 
572 sí, no disponiendo de información de los 3.183 casos restantes. Sin 
embargo, los porcentajes han variado a lo largo de los últimos años, sin 
que se muestre una tendencia a su aumento (en 2018, por ejemplo, el 
85% de ellos fueron menores no acompañados). Estos menores, en gran 
cantidad de ocasiones, son enviados por sus padres solos, o con adultos 
con los que no están relacionados, para que la familia pueda aprovechar 
más adelante los planes de reunificación (Angeli y Triandafyllidou, 2016; 
UNODC, 2018).

Los riesgos que corren los migrantes causan cada año miles de 
muertes, originadas tanto por los peligros sobrevenidos por las condi-
ciones del tráfico, como aquellos derivados de la situación de superiori-
dad de los traficantes44. En base al estudio de la UNODC (2018), el 58% 

44  Otros estudios ligan las implicaciones de las políticas securitarias en términos hu-
manos. En este sentido, véase: Cabezas-Vicente (2024a).
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de las muertes de migrantes traficados se produjeron por ahogamiento 
en aguas marítimas, el 19% por condiciones extremas y enfermedades, 
el 8% por accidentes de vehículo y el 6% fueron homicidios (reportados 
en la mayoría de las rutas de tráfico). Los vehículos y embarcaciones em-
pleadas suelen ser de baja calidad, no cuentan con combustible suficiente 
ni equipos salvavidas de calidad y, en numerosas ocasiones, realizan las 
travesías superpoblados o abarrotados de personas, lo que incrementa 
los riesgos para los migrantes. Además, el desabastecimiento de comida 
y bebida puede dar lugar a enfermedades y lesiones en el camino que no 
pueden recibir atención médica.

Más allá de las muertes, los migrantes son vulnerables a otras formas 
de delincuencia. A pesar de que el acceso a los servicios de tráfico se pro-
duce manera voluntaria, los migrantes pueden ser posteriormente coac-
cionados e incluso tomados como rehenes por parte de los traficantes 
(Baird, 2014; Gallagher, 2002). Según la UNODC (2018), son reportados 
con frecuencia, en todas las rutas de tráfico, casos de violencia, violación, 
robo, secuestro, extorsión y trata de personas. En este sentido, Baird 
(2014) ha informado casos de amenazas y presión para obligar a los mi-
grantes a cruzar la frontera, amenazas por hacer ruido o para exigir más 
dinero y supuestos de violencia sexual. Además, este autor señala la vi-
olencia física y, en ocasiones, sexual, ejercida por algunos funcionarios 
de frontera y autoridades policiales, reportando casos de disparos con 
munición real al cruzar la frontera de Turquía. Igualmente, en ocasiones, 
los traficantes utilizan métodos de aislamiento e incomunicación hacia 
los migrantes con el fin de mantenerlos controlados a lo largo del pro-
ceso (incluida la desposesión de los documentos de identidad o de viaje 
durante el traslado), evitando que se comuniquen e incluso que entablen 
nuevas relaciones. Además, pueden utilizar métodos para aumentar el 
miedo a ser arrestados y mantenerlos en un estado de dependencia psi-
cológica (Dandurand, 2020).

En último lugar, debe recalcarse que, si el migrante no puede hacer 
frente al pago comprometido debido a que el precio del trayecto se ve in-
crementado por un cambio sobrevenido en la ruta empleada o por otras 
razones, el tráfico puede derivar en una relación posterior de dependen-
cia con respecto del traficante, difuminándose las barreras entre lo que 
inicialmente constituía una conducta de tráfico de migrantes y la final 
trata de seres humanos. Por ello, hay autores que señalan que se trata de 
dos realidades interconectadas muy difíciles de distinguir tanto práctica 
como metodológicamente. Para Tamura (2007), dado que los migrantes 
no son conocedores de si los traficantes son explotadores o no, no pueden 
tomar una decisión informada acerca de si pagar una tarifa más alta 
para evitar la explotación o una más baja con el riesgo de sufrirla. Por 
ello, para este autor, las mayores restricciones legislativas y operativas 
aumentan los riesgos y costos para los traficantes, expulsando del mer-
cado a los no explotadores y aumentando, con ello, la probabilidad de 
explotación en el proceso de tráfico. 
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Incluso parte de la doctrina, en el pasado, tendió a englobar ambas 
realidades, como Kyle y Koslowski (2001) o Pérez Alonso (2007), bajo 
el término “tráfico ilegal de personas”. De esta manera, para concluir, 
Triandafyllidou y Maroukis (2012) identificaron tres supuestos en los que 
una relación inicial de tráfico de migrantes puede llegar a convertirse 
en trata de seres humanos. En primer lugar, los casos de servidumbre 
por deudas en los que la relación entre el migrante y el traficante con-
tinue con posterioridad al cruce irregular hasta el momento en que se 
termine de cobrar la deuda por el servicio, restringiendo su libertad para 
vivir y trabajar en distintos grados45. En segundo término, las situaciones 
de abusos y violaciones durante el propio trayecto migratorio, especial-
mente en el caso de las mujeres migrantes. Y, como tercer supuesto, los 
supuestos de esclavitud una vez se llega a destino. Este último caso se 
compone de aquellos traslados en los que la persona que migra comienza 
a trabajar en el país de destino para la teórica red de tráfico y, lo que en 
forma parecía ser una relación laboral, termina constituyendo una forma 
de esclavitud.

5.  Síntesis global del negocio del tráfico de migrantes

Los esfuerzos estatales y supranacionales contra el tráfico de mi-
grantes en occidente han inculcado una narrativa según la cual se acusa 
al tráfico de ser el causante de las entradas irregulares en sus territori-
os. Igualmente, se califica a los traficantes como violentos, codiciosos y 
explotadores hombres de color, cuyas ganancias terminan por financiar 
otras modalidades de crimen organizado y el terrorismo. Así, en nombre 
del humanitarismo y la protección de los derechos humanos de los mi-
grantes (retratados como seres desvalidos que se ven atrapados por las 
peligrosas redes de tráfico), los Estados del norte global despliegan re-
strictivas legislaciones y operaciones militares que, diciendo combatir el 
tráfico, enmascaran la lucha contra su verdadero enemigo: la migración 
irregular. Unas operaciones y legislaciones que implican la limitación de 
la garantía de los derechos de los migrantes, por lo que se terminan por 
securitizar los derechos humanos en el amplio marco de securitización 
de las migraciones. 

Si bien las agencias internacionales consideran el tráfico de migrantes 
como uno de los delitos más lucrativos del planeta, las evidencias de los 
últimos estudios revelan que se trata de un negocio internacional en el 
que los traficantes tan solo pueden exigir lo que los migrantes pueden pa-
gar. Por ello, se conforma como un negocio en el que tanto proveedores 

45  De esta manera, Freedman (2016a, 2016b) retrata cómo mujeres y minorías sexua-
les que carecen de recursos para pagar su viaje pueden terminar recurriendo a relaciones 
sexuales para poder avanzar en su ruta migratoria.
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como consumidores son poblaciones en situación de vulnerabilidad. Así, 
las modalidades de pago, casi siempre por adelantado, resultan de lo más 
diversas, desde el pago directo por el migrante empleando sistemas como 
la Hawala, hasta el endeudamiento familiar o la firma de un contrato de 
deuda. Un pago cuya cantidad difiere según diversos factores, como la 
peligrosidad del viaje, las condiciones del traslado, las inversiones real-
izadas por el traficante o el pago por servicios adicionales (como la cor-
rupción de funcionarios o la falsificación de documentos), entre otros.

Así mismo, las estadísticas sobre cruces irregulares en la Unión Eu-
ropea revelan que existe una gran adaptación a los cambios de ruta por 
parte de los traficantes. De esta manera, cuando el control en una vía se 
vuelve más intenso o surgen nuevas oportunidades de mercado con mo-
tivo de una crisis humanitaria, las operaciones se trasladan fácilmente 
hacia nuevas rutas en las que asegurar el cruce fronterizo. En contra-
partida, los centros de tráfico, donde convergen la oferta y la demanda, 
suelen mantenerse estables en el tiempo, dependiendo sus economías, 
lícitas e ilícita, del negocio del tráfico. 

Estos cambios repentinos de ruta muestran la flexibilidad de merca-
do, lo que explica que el mercado del tráfico de migrantes se compone 
por individuos o pequeños grupos independientes que entran y salen 
rápidamente del mismo, alejándose de los modelos monopolísticos típi-
cos de otras modalidades de crimen organizado. De este modo, resulta 
habitual que los traficantes operen en segmentos específicos del viaje, 
residiendo en lugares y áreas concretas, donde realizan los traslados y 
ponen en contacto a los migrantes con nuevos grupos de traficantes para 
continuar el viaje. 

Los principales estudios sobre las redes de tráfico arrojan que las 
organizaciones suelen ser horizontales, sin fuertes liderazgos o niveles 
jerárquicos. Aun así, se han diferenciado distintos roles, que van desde 
aquellas personas que se encargan de organizar los traslados, hasta los 
actores locales cuya actividad lícita se nutre de la presencia de migrantes 
y traficantes, pasando por las personas que guían los traslados, los falsifi-
cadores de documentos, los intermediarios financieros o los funcionarios 
corruptos, entre otros actores. 

Por otro lado, es muy común que exista un lazo étnico, lingüístico o 
conexión geográfica entre los traficantes y los migrantes, especialmente en 
el tráfico a menor escala. Y es que el tráfico de migrantes resulta una prác-
tica muy poco estigmatizada socialmente por las comunidades, consid-
erada por gran parte de los migrantes como la única solución viable para 
conseguir un traslado que les es legalmente negado. Por ello, es común 
que los traficantes contacten con personas de su misma comunidad, grupo 
étnico o ciudadanía, movidas tanto por motivos altruistas de ayuda hacia 
su comunidad, como de lucro económico al generar una mayor confian-
za. Para que exista esta sinergia, los traficantes se encargan de mantener 
la buena reputación de su negocio, soliendo negociar con los migrantes 
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diversos aspectos de los traslados y tratando de ofrecer un servicio que 
posteriormente pueda ser recomendado a potenciales clientes. 

Igualmente, las modalidades de tráfico destacan por su heterogenei-
dad, yendo desde traslados a pie y en vehículos motorizados, hasta entra-
das a nado o en botes de goma o de juguete. Además, en general, el nego-
cio del tráfico no resulta muy sofisticado, siendo habitual que el mayor 
desarrollo tecnológico del que se disponga sean teléfonos inteligentes y 
dispositivos GPS. Así mismo, aun con el auge de las redes sociales, donde 
ha proliferado la oferta de traslados, la mayoría de los acuerdos de tráfi-
co se continúan produciendo a través de la interacción personal.

A pesar de darse algunos supuestos, de manera general, el tráfico de 
migrantes no suele estar vinculado a otras formas de delincuencia or-
ganizada, como el tráfico de drogas o de armas, más allá del blanqueo 
de capitales para introducir el dinero obtenido en el mercado lícito. En 
líneas similares, tampoco se han encontrado vínculos que infieran su em-
pleo como método de financiación del terrorismo. Aun con todo, se han 
reportados episodios violentos en sus principales rutas (incrementándose 
cuando se aleja del país de origen) tanto por parte de las autoridades, 
como por los traficantes. Ejemplo de ellos son los casos de violencia sex-
ual que, mayormente sufren las mujeres, violencia física y psicológica, 
intimidación, extorsión o secuestros. En último término, en ocasiones, la 
frontera que delimita el tráfico de migrantes y la trata de seres humanos 
se vuelve un tanto difusa. De este modo, una conducta inicial de tráfico 
de migrantes puede llegar a convertirse en trata de seres humanos en 
casos de servidumbre por deudas, en los que la relación de dependencia 
de la persona para pagar la deuda con el traficante termine por constituir 
una forma de explotación.

En definitiva, la literatura reciente sobre el tráfico de migrantes con-
trasta en gran medida con la imagen ofrecida por los organismos y entes 
internacionales y occidentales. De este modo, resulta esencial compren-
der y estudiar el tráfico desde una óptica amplia y contextualizada, en-
tendiéndolo como una práctica social y cultural. Para ello, desde el ámbi-
to científico es vital que las investigaciones rehúyan del exclusivo estudio 
desde la posición victimista de las personas que acceden a los servicios, 
para ampliar su espectro a la visión de las comunidades de origen y de 
tránsito, la postura de los diferentes actores que intervienen en el pro-
ceso, incluidos los propios traficantes, de los familiares, redes de apoyo, 
entre otros actores. Además, el estudio debe ser interdisciplinar, dando 
importancia a las investigaciones antropológicas, sociológicas, psicológi-
cas y criminológicas que sirvan de apoyo para comprender el fenómeno y 
poder responder de manera efectiva desde el ámbito legal. Así, mientras 
no se comprenda el impacto de las políticas occidentales sobre el negocio 
del tráfico, que restringen el movimiento de poblaciones y favorecen la 
clandestinidad de las migraciones, se continuará instrumentalizando el 
Derecho penal como política migratoria securitaria. 
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